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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoiKTiacs OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por euyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se pmMIea (odio» Isa dia* excepto Isa domingo* 

F B E C I S I D E MlTBMtf 

En esta capital, llevado á domicilio, do» pétete» cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» peseta» cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepta Xmt qae 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuneio concerniente «I servido nacional que 
dimane de las mismas; pero la» de interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

ro amelt* S>W tren tinao* ale 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . ol R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 20 de Diciembre de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron. 
Agostía y García.—Alvares Rodrí 

gaos.—Ballesteros.—Blas é Iturmeodi.— 
Borrallo y Robles.—Campo y Fernán-
dos.—• Cortina. —Dios. —Fernandos A r 
gente.—Fernandos del Poso.—Fernindes 
Morales.—F. Peres de Soto.—Fernandos 
Shaw. —Gándara. —Garcia Acevedo. — 
García Gordo.—Huerta y Romil lo .—Lo
pes González.—Martín Corral.-- Mathet.— 
Miranda y Lillo.—Monasterio.—Negro.-
Pane.—Peres Negro.—Romero.—Rosa.— 
Talavera.—Tañes.—Coreuera (Secretario) 
Pi (Seoretario). 

Abierta la sesión 4 laa cuatro de le 
tarde, fué leída y aprobada el aota de la 
anterior. 

Seguidamente el Sr. Garda Gordo rogó 
4 la Comisión de Haeleoda quo resolviese 
ouanto antea la oonaulta que pasó á la 
Contaduría, respecto al abono do haberos 
devenga ios por el ofioial de la Junta de 
Inatruooióo pública D. Pedro Arroyo, 
puea según parece, se ponen algunos i n 
convenientes. 

El Sr. Presidente contestó que pondría 
ol mego en conocimiento de la Comisión 
de Haoienda. 

E l mismo Sr. Preaideoto, manifestó 
que antea de entrar on ol orden del día, 
ae érela en ol deber de dar ouenta 4 le 
Dipotaoión de laa geationea predicadas 
por la Comisión, que, bajo su presidencia, 
fué 4 gestionar del Sr. Aloalde Presidente 
dol Ayuntamiento de Madrid, el oobro de 
los oréditos qae por atrasos adeuda; qae 

declara la satisfaeoión que le produjo, los 
buenos deseos y lo dispuesto que está el Se • 
Sor Aloalde, 4 ayudar, por todos los me
dios qae estén 4 su alcance, 4 la gestión 
que la Diputaoión so propone; que dicho 
señor le presentó un proyeoto general de 
unificación, que piensa elevar 4 la Supe
rioridad, en el oual se reconocen cuantos 
oréditos adeuda por contingente provin
cial; que, por virtud del anacronismo de 
la ley, los presupuestos munioipales, so 
hacen antes quo el de la Diputaoión, y, 
por tanto, el Ayuntamiento tomó oomo 
panto de partida la cantidad que ae había 
consignado en el presupuesto anterior para 
el contiogente provincial; que, ezaminado 
el aetual presupuesto, vio la imposibili
dad de satisfacer sus atrasos, y no tiene 
otro medio que el de la formación de un 
presupuesto extraordinario; y que se otro» 
vía 4 solicitar de la Diputación, oomo Or
denador de pagos, uo voto de confianza 
para entenderae con la Comisión de acree
dores y pagar on Obligaciones provincia
les las liquidaciones de los Sres. Navarro, 
Morillo y Galiana, de las 600 Obligacio
nes que existen sobrantes, y tiene grandí
sima confianza para conciliar los intere
ses de todos y consienta dioha Comisión 
que el psgo se hsga eo la forma expresada. 

E l Sr. Díea manifiesta su conformidad 
eon el voto de oonfianza y que tendrá una 
gran satiafaoión en que se consiga do la 
Comisión de acreedores que el pago de 
créditos posteriores al del oonvenio cele
brado, se haga en Obligaciones de la Cor
poraoión. 

E l Sr. Talavora dice que siente no le 
satisfagan las explicaciones del Sr. Aloal
de para evitar ol pago de sus atrasos: que 
el Sr. Aloalde puede haberse equivocado, 
por lo quo respecta al actual ejercioio, en 
consignar la cantidad conveniente on au 
presupuesto para las Obligaciones del 
eontingente provincial, pero no en loa 
anteriores; y que debe obligarse al Ayun
tamiento para que forme su presupuesto 
extraordinario. 

E l Sr. Presidente eontestó que, en 
ouanto 4 laa deudas que el Ayuntamiento 
tiene por el último y penúltimo aSo eoo
nómioo, necesita la formaoión de un pre
supuesto extraordinario, pero que, por lo 
que respecta 4 los anteriores se lo oonee-

| dio un plsso lo mismo que 4 todos los 
'. demás A juntamiento!), para que satisfa-
l gan sua atraaos; y que hace unos días 

envió noventa Comisionados de apremios 
oontra los A juntamientos de la provinoia 
por atenciones de presente y tenía la sa
tisfacción de consignar que el de Madrid 
no debe nada por este oonoepto. 

Hecha la pregunta de si se acordaba 
el voto de coofiansa para el Sr. Ordena
dor de pagos, la Diputación así lo acordó 
por unanimidad. 

E l Sr. Peres de Soto maoifestó que 
faltando cinco ó seis meses para terminar 
el plaso de amortización de los oréditos 
que se adeudan 4 la provinoia por la ven
ta de los solares sobrantes del Hospital 
provincial, excita el celo del Sr. Presi
dente para que, 4 la mayor brevedad po
sible, se pongan 4 la venta los demás te
rrenos. 

E l Sr. Presidente oontestó que se ocu
pará del asunto, ooo la Comisión corres
pondiente. 

Entrando en el orden del día, se dio 
ouenta de los dictámenes emitidos por las 
distintas Comisiones, acordándose lo s i 
guiente: 

Comisión de Personal 

Conflrmsr el acuerdo adoptado por la 
Comisión provinoial en sesión de 5 de 
Ootobre último, nombrando Oficiales de 
la olaae de cusrtoa del Cuerpo adminis
trativo provinoial 4 D. Tomás Ramos do 
Pablo y D. Pablo Lópea y Fernández, y 
Ayudantes de Inspector del Hospicio, 4 
Gonsalo Elizondo y Pedro Cerdáu Balles
teros. 

Confirmar igualmente ol aouerdo de 
la Comiaión provincial nombrado Jefe del 
Laboratorio de la Beoefloonola provinoial 
4 D. Manuel Alvaros U le. 

Confirmar también el aouardo admi
tiendo la dimisión 4 D. José Martín Osao-
rio del oargo do Profesor Jefe de laa Es
cuelas elementales del Hospicio, y nom
bramiento interino para desempeñar d i 
oha plasa 4 favor de D. Eugenio del Poso, 
dándose ouenta 4 la Junta de Instrucción 
pública, para que ai lo estima convenien
te, sancione dicho aouerdo. 

Se dio cuenta de un diotamen rospeeto 
4 la organizacióo del servioio de los Re
visores de osrnes y nombramiento de loa 
que han de desempeñarlo. 

E l Sr. Parea de Soto ruega 4 la Comi
aión qua, habiendo algunos Sres. Diputa
dos que están conformes oon la primera 
parte, otros eon la segunda y otros coa 

las dos, convenía qae, con el fia do qoe 
so pusiesen de acuerdo, se oelebraae se
sión secreta para tratar de eate asunto. 
Así se acordó. 

Dejar sin efeoto el nombramiento de 
Escribiente meritorio heeho 4 fsvor de 
D. Alfredo Lumbreras, y nombrar en su 
lugar 4 D. Salvador Bayo. 

Comisión de Beneficencia 

Tener por retirado el diotamen sobre 
la ampliación de la obra de retundido de 
oantorio en el Hospital provinoial. 

Comisión de Personal 
Declarar cesante al Alumno Interno de 

primera olaae de Medicina de la Benefi
cencia provincial, D. Celestino Blasco. 

Admitir la dimisión, del oargo de 
Alumno interno de segunda olese de Me
dicina de la Beneficencia provinoial» & 
D. José de Linares y Lopes, y en atenoión 
4 haber sido llamado al servicio de la» 
armas reservarle la plaza. 

Informar al Exorno. Sr. Ministro de l a 
Gobernaoión que las clases do Dibujo y 
Modelado son necesarias en ol Hospicio, 
y S8í lo ha consignado la Dipotaoión ea 
su presupuesto, osi oomo también la de 
Caligrafía, que venía desempeñando Don 
ViooateFern4ndez Vallioiergo, cuyas ole
aos aoo de reconocida utilidad y de abso
luta necesidad y venían existiendo haoe 
añes haata au supresión por dioho Ministe
rio en el presupuesto vigente; y reprodu
cir el informe que, oon fecha 24 de Octu
bre últ imo, ae remitió 4 dioha Autoridad 
oon motivo do la instancia del Director 
del Hospioio, en suplios de que se le 
ssigne ol aneldo de 4.750 pesetas, mani
festándole, 4 l a ves, que en nodo 89 lasti
man los derechos de dicho señor, por ser 
el sueldo asignado en Comisión como ol 
de todos los empleadoa. 

Tener por retirados loa dictámenee 
proponiendo conceder entoriaaoión, pare 
marohar 4 Malilla 4 prestar sus servicios 
4 un Hospitsl de Ssugre, 4 loe Alumnoe 
internos D. Emil io Galv4n, D. Mario E a -
oalera y D. Evenelo Diegues; y 4 no ac
ceder 4 lo solloitado por D. Fernando Y e -
rola de Seijas en su instancia, feeha 9 de 
Noviembre, pidiendo aer nombrado Jefe 
clínico de la Beneficencia provincial. 

A petioión dol Sr. De Blas, se acordó 
tratar en sesión secreta ol diotamen sobre 
elección dol Deoano del Cuerpo Médioa 



nocturnos qos prestan servicio en esta 
Gasa. 

Con dicha adición, fué aprobado el 
dictamen. 

Terminado el orden del día, se sus
pendió la acalón públioa para continuar 
en secreta. 

Abierta de nuevo, el Sr. Presidente 
manifestó qne eon arreglo á la ley, se 

¡ habla acordado en la sesión secreta tañer 
por retirados ios dos dictámenes da la 
Comisión de Personal, ooo para el Barrí* 
cío de Inspectores de carnes, y otro para 
eleoción de Decano del Cuerpo Médieo. 

Acto seguida, se dtó cuenta de la s i 
guiente proposiolón. 

«Los Diputados que suscriben,'habien
do oido las razones expuestas por la Co
misión del Personal y por BUS Impugna
dores, piden á la Dipotación provincial se 
sirva acordar que el Berrido en le revisión j 
de carnes quede como está, á oergo de Don i 
Enrique Pérez Bertrán, toda vez que no ' 
hay motivo justificado qoe determine Bu I 
femooióo, y que se proceda al nombra
miento de Revisor Suplente en ls persona 
que la Diputaoión acuerde. 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 9 3 . » 
Antonio Agust ín.=Frauoisco Romero.-» 
YáSes.a 

Apoyada por el Sr. Agustín, fué toma 
da en oonsideraoión en votación nominal 
por 18 votos oontra 6, en la ¡forma s i 
guiente: 

Señorea que dijeron s i : 
Agustín. — Alvares.— Ballesteros. — 

Blas.—Cortins.—Diez González.—Fernán-
des Argente.—Fernández del Pozo.—Fer
nándes Shaw — López González.—Martin 
Corral.—Mi randa .—Monasterio. - Pane.— 
Romerc. — Rosa. — YáSez. — Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron NO: 
Borrallo. -FernándezMurales.—F. Pé - I 

res de Soto.—Pérez Negro.—Talavera.— 
PI (Secretarlo). | 

Heohs la pregunta de si se tomaba en 
consideración y hecha votación nominal, j 
dio el resultado siguiente: 

Señores que dijeron ei: 
Agustín. — Alvarez. — Ballesteros.— 

Blas.—Diez.—F. Argente. - F . del Pozo.— 
F . Shavr.—López González.—Martín Co
rral .— Miranda.— Monasterio. — Pane.— 
Romero.—Rosa. — Yáuez.—Sr. Presiden -
te.—Total 17. 

Señoree que dijeron NO: 
Borrallo. — Cortina.— F. Morales. — 

F . Pérez de Soto.—Pérez Negro.—Talave
ra.—Pi (Seoretario). —Total 7. 

E l Sr. Presidente manifiesta qne, ne
cesitándose la conformidad para la decla
ración de urgencia de la mayoría absoluta 
de Diputadoa que constituyen la Corpora
oión, eon arreglo á la segunda parte del 
artículo 84 del reglamento, y no habiendo 
resultado esa conformidad, pesaría 4 In
forme de la Comisión de Personal. 

Y no bebiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión, manifestando el 
Sr. Presidente, que psra ls próxima se 
avisaría 4 domicilio.=EI Diputado Seore
tario, Enrique Coreuera. 

Noviembre y Diciembre del año de 1892 4 
las amas da l a provincia qne tengan ex
pósitos de esta Inclusa, se verifioará en 
ana Oficinas, calle del Mesón de Paredes, 
número 80, eo el mes de Febrero próximo, 
en loe dias y forma siguiente: 

Mes de Febrero, dia 9.—Psrtíles de 
Alcali, Getefe, Navaloarnero, San Martíu 
de Valdeiglesiss y Pergaminos sueltos. 

Idem, día 10.—Chinchón, Colmenar 
Viejo, Torrelaguoa y sueltos. 

Be previene que no se pagará 4 perso
na alguna que no presente el pergamino 
y fé de vida del expósito sellada, firmada, 
sin enmienda y de fecha corriente, de los 
respectivos Sres. Jaez monieipal y Cura 
Párroco; así oomo tampoco se pagará 4 la 
que no se presea te en los días s e ñ a l a d o s , 
según orden de dioha Ilustre Junte, en
cargada del citado servicio. 

Madrid 18 de Enero de 1894.=*E1 Di
reotor, Andrés Domaron Moreno. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La representación de la mayoría de los 
fabricantes de pólvoras y mezclas explosi
vas, en uso de lss facultades que le están 
concedidas, ha nombrado Inspectores para 
ejercer la investigación del Impuesto sobre 
dichas materias y perseguir la defrauda
ción á 
D. Leopoldo Prieto y Castilla. 

Ramiro Aguado. 
Wal lo Leonard. 
Serafín García Dias. 
Francisco Moneva. 
Carlos Losada. 
Valentín Rober y Prat. 
Y bebiendo «ido autorizados dichos 

nombrsmlentos por la Delegación del Go
bierno en el arrendamiento de tchecos, se 
inserta el presente snunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de ls provincia para conocimien
to del público. 

Madrid 18 de Eoero de 1894. = El De
legado de Hacienda, Mariano Toledano. 

4YUNTA1TCNT0S 
A l a d r í a 

Secretaria.—Negociado d . ° 

En cumplimiento 4 lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de ls vil lsde Medrid, se enuncia al pú
blioo que D. José García Lopes, proyecta 
establecer una carbonería, en la casa n ú 
mero 4, de la oalle del Prinoipe de Ve r -
gara. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instslaoióo de ests indus
tria, e x p o n d r á n por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de qninoe 
días , á oontar desde el de la feoha de pu
bl icac ión del presente anunolo, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 15 de Enero de 1894.=E1 Se
oretario generel, Francisco Ruano. 

farmacéutico de la Benefieeneia provincial 
«a i re los euatro Profesores máa antiguos 
del cuerpo y corrida da cácala segdn lo 
propuesto por la Comisión de Personal, 
fecha 6 del corriente. 

Comisión de Beneficencia 

Declarar da abono á D . Eusebio Gen loe-
toa la oentided de 579 pesetas, importe de 
IOB gestos de cond uoción da dementes á las 
provincias de Guadalajara, Soria y Zara
goza, ad virtiendo á dicho señor que, en lo 
aoeesivo, enide de justificar todas lss par
tidas. 

Tener por retirado el diotamen propo
niendo sea aceptada la proposición de 
Miguel Prieto sobre instalación del alum
brado eléctrico en el Hospioio, autorizando 
al Visiteior y Direetor del Eatableoimien
to para llevar 4 oabo la misma, con la 
mayor economía. 

Comisión de Hacienda 

Se dio cuenta de nn dictamen propo
niendo se autorice 4 D. Patrooinio Alonso 
en la forma procedente para que en repre
sentación de los Establecimientos provin
ciales de Benefieeneia, inquiera de las 
compañías de ferrocarriles las distribucio
nes de los productos de ventas de efeotos 
y billetes de andén, gestionando la realiza
ción de lo que oorresponde, concediéndole 
por ello el pernio 4 que se refiere el 
acuerdo de 6 de Junio de 1887. 

E l Sr. De Blee ruege 4 la Comisión 
retire el dictamen, y que el Negociado 
correspondiente se encargue de gestionar 
loa ingresos. 

E l Sr. Peres de Soto manifiesta que no 
debe retirarse) sino qoe se debe rechszar 
el diotameo, y que ee designe un funeio-
nario do esta Gasa, que podría ser el Se
oretario, Contador ó Depositario, 4 los 
cuales no podría negar le Compeñie la 
intervención en las cuentas; y , por Unto, 
qne no ha lugar á conceder ningún pre
mio al solicitante, por no tratarse de bie
nes desconocidos. A propósito de este 
asunto, manifiesta que se he concedido 
autorización á D . Gonzalo Hernández, 
hace algún tiempo, para investigar bie
nes pertenecientes 4 la provincia, cuya 
autorización cree que ha caducado, y has
ta la feoha no ha heoho nada, y ruega 4 
l a Diputación acuerde que todas las auto-
rita iones que se hayan concedido y ae 
baya determinado pleso psra su resolu
ción, caduquen, si éste he termioedo, y 
ae caduquen también aquellas para las 
enales no ae fijó tiempo. 

E l Sr. Parea Negro, ea nombre de la 
Comisión de Haoienda, retiró el diotamen 
para estudiarlo de nuevo, y que por el 
Negociado correapon tiente se gestionen 
dichos ingresos. 

Hecha la pregunta de si se acordaba 
lo propuesto por el Sr. Peres de Soto, asi 
ae aoordó. 

Se dio cuenta de otro dictamen de la 
misma Comisión, proponiendo se acuerde 
conceder, oomo de costumbre, 4 los Por
teros y Ordensnzss de la Caca-Palacio 
da la Diputaoióu le gratificación de Pas
cuas, y que 4 este fin se distribuya pro
porcional mente eutre los mismos la can
tidad que resulte como crédito disponible 
ea el eep. 8.° del presupuesto oorriente, y 
se considere smpllsda ls distribución 
mensual de fondos ooo cargo á la cual se 
realice el p»go. 

E l Sr. Pérez de Soto propuso se hiélese 
extensivo este acuerdo 4 loa dos Vigilantes 

Inclusa, Colegio de la Par, Maternidad 
y Asilo do Cigarreras. 

Dirección 
En virtud de acuerdo de la Ilustre 

Junta de Damas, el pago de los meses de 

A l a m e d a d e l V a l l e 

Con el fin de proceder 4 la confección 
del apéndice el amillsramiento que ha de 
servir de base para el reparto de la oon
tribuoión territorial de eete término mu
nicipal, en el ejercicio de 1894 4 95, as 

haoe saber 4 los contribuyenteg que hayan 
experimentado alteraoión en sn riqueza, 
qne hasta el dia 14 del próximo mes de Fe
brero podrán presentar ao la Secretaría do 
este Ayuntamiento laa relaoiooes oportu
nas acompañadas ds los documentos qoe 
I s i Justifiques; speroibldos qne pasada d i -
sha feoha Isa qos sasn presentadas no 
surtieran efeoto hasta el ejerciólo de 
1895-96. 

Alameda -del Wml\o 14 4e Enero da 
1894.=E1 Aloalde, Mariano Saos. 

O a b a n l l l a s « l e l a Hierra 

Teniendo que proceder este Ayunta
miento y Junta perioial 4 la formación del 
apéndioe al amillaramiento para el año 
eoonómioo de 1894 4 95, de la riqueza mu
nicipal de este distrito, se previene 4 todos 
los contribuyente vecinos y forasteros, el 
deber qoe tienen de presentar relaoiooes 
en que conste la variaoión que hayan ex
perimentada oa sn riquezs, extendidas sn 
el papel correspondiente, hasta el día 15 
del próximo mes de Febrero, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, bien entendi
do que transcurrido dioho plexo sin ve r i 
ficarlo, no m admitirá ninguna. 

Csbaniiiss de la Sierra 12 de Enero de 
1894.=E1 Alcalde, Ricardo de Guzmán. 

C a m a r i n a d e I n s t e m e l a s 

Para que «1 Ayuntamiento y Junta pe
r ic ia l de ests v i l la puedan prooeder á la 
formaoión del apéndice el ami l l s r smien» 
to, y después formar el reparto de la con
tribución territorial, cultivo y ganadería 
para el año de 1894 4 95, se hece pre
ciso que los contribuyentes de este dis t r i 
to munioipal qoe hsyan experimentado 
variaoión en su riqueza, pressnten en la 
Secretaría de este Ayuntemiento, releeión 
duplioada dentro del plaso de treinta díea, 
contados desde la inserción del presente 
snuneio eo el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, cuyas releoiones se extenderán 
precisamente en papel de diez céntimos, 
y vendrán aoompsñsdas de los títulos de 
traslaolón de dominio, y oarta de pago de 
tener satisfechos los derechos 4 ls Haoien
da, sin cuyos requisitos no serán admi
tidas. 

Se suplica 4 los Sres. Alcaldes de A l 
calá de Henaree, Meco, Veldeevero y Da -
gaozo, deo al proseóte anunolo la mayor 
publicidad posible, dentro de «us respec
tivas localidades. 

Camerma de Estero el as 15 de Enero 
de 1894.«El Alcalde, Agustín Días. 

C a n e n o i a 

Pars que el Ayuntamiento y Junta 
perloisl de este distrito pueden proceder 
oon aolerto 4 la formsoión del apéndice 
el amillaramiento, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial en el año próximo eoonómieo, 
se hace preciso que los contribuyentes que 
haysn sufrido alteraoión en su riqnesa 
contributiva presenten en el pleso de quin
ce dies en le Secretaria del Ayuntamiento, 
relaciones dnpliosdss 4 les que aoompaña-
rán los dooumentos qne justifiquen lss al
teraciones. 

Cenencia 10 de Enero de 189t.=»El 
Aloalde, Antonino Domingo. 

O a s t i l l e j a e i 

En oumplimieuto 4 lo que dispone el 
artieulo 161 de le vigente Ley Municipal, 
se hallen expuestas al púbiieo en la Secre
taria de este Ayuntamiento, per t é rmino 



Lunea 23 de Enero ta iMi 3 

de qutaee días, le* cucadas Manielpalos 
correspondientes á los ejerciólos de loi 
años economice s de i 880-81, 81 á 91 y 82 
4 83 á los efectos que on el mismo se In
teresan. 

Canlllejas 15 de Enero de 1894.=E1 
Alcalde, Ignaelo Sons. 

D a s r a n x o «Je A r r i b a 

Psrs qne lo Junte perioial do este • i l l a 
pueda ocuparse do la formación del apeo 
dice al amillaramiento de riqueza, que 
ha de servir de base al repartimiento de 
ls contribución territorial dol próximo 
sSo económico de 1894 4 95, ea indispen
sable y se recuerda 4 loa contribuyentes 
de este término que hubiesen experimen
tsdo vari ación en SU riqueza contri but i va, 
ol deber en que se hallan de presentar 
relaciones que lo acrediten, acompañando 
4 las mismas los títulos do traslación de 
dominio, lo cual podrán verificar desde 
ests focha hasta el 15 de Febrero próxi
mo; en l a Intel 1 gen el a de que transcurrido 
que asa dioho plazo no ae admitiré n i n 
guna y loa parará el perjuioio consi
guiente 

Se 8uplica 4 los Sres- Aloaldea de A l 
calá de Henares, Ajalvir, Cobeña, Torre-
jón de Ardoz, Algote, Paracuellos de 
Jarama y Gomarme de Eaternelae, se s ir-
vsn dsr publicidad 4 este anuncio, 4 fin 
de que llegue 4 oonooimiento de sus res
pectivos vecinos y eontribnyentes en esta 
localidad. 

Daganso 12 de Enero de 1894.«*=E1 
Aloalde, José Alvares. 

Eseorial 

Los propietarios de eate término m u 
nicipal, quo hayan sufrido alteraoión en 
au riqueza rústica, pecuaria ó urbana, 
presentarán por duplicado on lo Seoreta
r ía de eate Ayuntamiento, loa correspon
dientes partes de alta ó baja, acompañados 
de los tí tu i os de propiedad, hasta el dia 10 
de Febrero próximo, con el fin de formar 
el apéndice al amillaramiento, que ha de 
aervlr de base para el reparto de la eon • 
tribnoión del ano eoonómioo de 1894 4 95. 

Escorial 14 de Enero de 1894.—El A l 
calde, Naroiso Martines. 

F'iiíMilahraula. 

Los contribuyentes de este distrito, que 
hsysn experimentsdo alguna alteraoión oo 
au riqueza imponible, so servirán presen
tar en la Seoretsrís de este Ayuntamiento, 
antes del día 15 de Febrero próximo, las 
correspondientes relaciones de altas y be-
bajas, psra el apéndioe al amillaramiento, 
qae ha de aervlr de baae para el reparto 
de la contribución territorial para 1894 
4 95. 

Fuenlabrada 10 de Enero de 1 8 9 4 . » 
E l Aloalde, Gregorio Pérea. 

IVI i t - t t f l o r o * d e Isa S i e r r a 

Eo loa díaa 1, 2, 3, 4 y 5 del próximo 
mes d« Febrero y horas de nueve 4 doce de au 
mañana y de dos 4 oinoo de la tarde on la 
oiaade Adolfo Osete por los síndicos de los 
gremios de vino, esroes y cereales de esta 
v i l l s , tendrá efecto la reeaudaoión del re
partimiento gremial del tercer trimestre 
del corriente sS o eoonómioo, como asf bien 
lo que ae reste por dioho concepto del p r i 
mero y segundo trimestre de referido pe
riodo. 

Lo que se hace saber al públioo 4 loa 
afectos consiguientes. 

Mi raíl ores de la Sierra 14 de Enero do 

1894.—El Aloalde, Marcelino Arroyo.— 
P. 8. M. Rufino Osete, Seoretario. 

N f t v O l o a r n e r o 

E l día 6 de Febrero próximo y hora 
do laa onoe de la mañana, tendrá lugar 
en oataa Gaaaa Consistoriales, por no haber 
tenido efeoto por falta de lioitadorea en la 
primera subasta, la según.la bajo el tipo 
de 36 peaetas en qoe hsn sido retasadas, 
do una burra eon au rastra que se hallan 
depositadas y euyo dueño se Ignoro, no 
hsbiéndose presentado persona alguna 4 
reclamarla á pesar de los llamamientos 
hechos al efeoto. 

Naveloarnero 14 de Enero 1894.=» E l 
Aloalde, Alvaro Blanco 

P e d r e z u e l a 

Para que la Junta perioial de esta v i 
lls, proeeda oon solerto 4 formsr ol apén
dioe al amillaramiento en la misma para 
el próximo año económico de 1894 4 95, 
se hsee preciso que todos los contribu
yentes en este término municipal que hu
biesen sufrido alteración en sus respecti
vas riquezas contributivas, presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, den
tro do los días del oorriente mes, laa 
oportunaa relaciones de alta ó baja, ex
tendidas en papel de oficio ó reintegra
das con un sello móvil , según diapone la 
ley, acompañadas de los documentos que 
los acrediten; en la inteligenoia que pa
sado dioho término no ae admitiré n in
guna. 

Pedroauela 13 de Enero de 1894.=EI 
Aloalde, Anselmo Sans. 

S a n M a r t í n d e l a V e g a 

Con el fin de proceder 4 la formaoión 
del spéodioe s l amillaramiento do esta 
vi l l s , para el aSo eoonómioo de 1894 4 95, 
los señores propietarios, vedaos y foras
teros de este término, que hubiesen expe 
rimentado alteración en sus riquezas, 
presentarán relsoiones juradas en la Se
oretario de este Ayuntamiento desde hoy, 
hssta el 15 de Febrero próximo, con su
jeoión al reglameoto de 30 de Septiembre 
de 1885. 

Sao Martín de la Vega 4 15 de Eoero 
de i894. = El Aloalde, Celedonio Guijarro. 

V a l l o o a s 

Con el fio de prooeder 4 la formación 
del apéndice al amillaramiento de este 
término municipal, que ba de aervlr de 
base para ol repartimiento de la contribu 
eión do inmuebles, oultivo y ganadería en 
el aSo eoonómioo de 1894 4 95, ae hace pre
ciso que los ooutribuyentes quo hayan su
frido alteraoión en su riqueza, presenten 
relaciones de sitas y bajas por duplicado 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
acompañando los títulos de propiedsd que 
acrediten la traslación de dominio deade 
esta feoha al 15 de Febrero próximo. 

Vallecas 12 de Enero de 1894.=EI 
Aloalde, Enrique Sacristáu. 

• V l l l a v e r d e 
Con el fin do prooeder 4 la formación 

del apéndioe al amillaramiento de la r i 
queza territorial de eata v i l l a para el pró
ximo aSo eoonómioo de 1894 4 95, se hsee 
preciso que los contribuyentes en este tér
mino munioipal por tal conoepto, presen
ten relaoión debidamente documentada 
de las alteraciones que bajan experimen
ta lo en sus respeotivss riquezas, oon ce 
diéndolea para efectuarlo el plazo do nn 

mea 4 oontar deade la Inserción del pre
sente en ol BOLSTI.X OFICIAL de la provin-
eie, pesedo el oual no loa serán admi
tidas. 

Villa verde 13 de Enero de I894.=»E1 
Alcalde, Gumersindo Muía. 

V i l l a v i o . j a 

Teniendo que prooeder 4 la formación 
del apéndioe al amillaramiento de este 
pueblo, para ol año eoonómioo de 1894 4 
95, se haoe saber 4 todos loa eontribnyen
tes de este distrito munioipal que hayan 
sufrido alteración on au riqueza, pneden 
presentar laa oportunas relaeionos debi
damente juatifieadaa en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, hasta el dia 15 del 
próximo Febrero; advirtiendo quo trans
currido dioho plaso no se admitirá n in 
guna. 

V i l l a vieja 16 de Eoero de 1894.=E1 
Aloalde, Mariano Martín. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados mil i tares 

J E T A F E 

D. Rafael Vitoria Rebullida, Teniente 
Coronel agregado 4 la sona militar de 
Jetafe, n ú m . 16 y nombrado Juez para la 
iustruccióu de la sumaria por falta 4 la 
eoncentrsclón del reoluta para Ultramar, 
Emil io Hernández Lázaro. 

Haciendo uso de lss facultades que la 
ley me conoede, oito, llamo y emplazo al 
reoluta disponible para Ultramar, Emilio 
Hernández Lázaro, vecino de Madrid re
sidente en la plasa de Provincias, n ú m e 
ro 3, tienda, para que en el término de 
diez días comparezca en esta Plaza y Ofi
cinas de la zona militar de Jetafe 4 res
ponder 4 los eargos qne le resultan por fal
ta de preseotaoión como reoluta para U l 
tramar; encargando 4 las sutoridades que 
procedan 4 su cspturs cuyas señas son: 

Estatura un metro 543 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regulsr, bsrba naciente, boca regu
lar, color sano y frente espaciosa, sin seña 
particular. 

Y para que tenga efecto lo mandado se 
insertará la presente en la Gaceta y BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia fijándolo en 
los sitios de oostumbre de la localidad, en 
Jetafe 4 7 do Eoero de 1894.=R;ifael V i 
toria.=E1 Secretario, Fruotuoso Diez. 

GETAGE 

D. Calixto Rubín de Celia, Teniente 
Coronel agregado 4 la Zona militar de Ge-
tafe, núm. 16, Jues instruotor de ls causa 
seguida oontra ol sustituto para Ultramar, 
José So usa Alvares, de orlen del Sr. Co 
rooel Jefe de ls referida Zona, y por haber 
faltado 4 la ooocentraoión el sustituto de 
referencia. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al sustituto parí. Ultramar José 
Souaa Alvares, natural do Sevilla, hijo de 
José y Maria, estado soltero, de ve'.nti 
oinoo aSos ¿o edad, de oficio carpintero; 
y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, oejaa al pelo, ojos par
dos, naris regular, barba ninguna, booa 
regular, color bueno, frente espaoioaa, es
tatura nn metro 674 milímetros; para quo 
eo ol preciso término do treinta días, con
tados desde la pnblioaoión de esta requi

sitoria on la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de 
le provinoia, comparezca eo la Cárcel pá -
blloe de esta v i l la 4 mi dlapoeiclós, para 
responder 4 los oargos que le resoltan on 
la oauaa que do orden del Sr. Coronel me 
hallo instruyendo; bsjo spsrelbimieoto de 
que si no compsreeo en el plazo fijado, 
será declar do rebelde, parándole al per
juioio que haya lugar. 

A su ves, en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G ) , exhorto y requiero 4 todas las 
Autoridades, tanto oiviles oomo militares, 
para quo prediquen activas diligencias en 
busca del referido procesado; y en caso do 
sor habido, lo remitan eo oíase do preso 
oon los seguridades convenientes 4 mi dis
posición. 

Dsds en Getafe 4 10 Enero de 1894--* 
Cslixto Rubín de Celís. 

Juagados de pr imero i n s t a n o i a 

CONGRESO 

Eu el Jusgado de primera instanoia 
del diatcUo del Congreso, se siguen autos 
ejecutivos promovidos por D. Miguel Gar
cía Velasoo, oontra Dona Angeles de la 
Llave García Gerviao y D. Ricardo de la 
Llave y Gal indo, sobre psgo de 625 pese
tss, en los que se ha dictado la sentencia 
euya cabeza y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

«Sentencie.—En la v i l la y Corte de 
Madrid 4 16 de Dioiembre de 1893: ei Se
ñor D. Bal bino Martín y Alonso, Magis
trado de Audienoia territorial de fuera de 
esta Corte, y Juez de primera instanoia 
del distrito del Congreso de la misma, 
habiendo visto este juioio ejecutivo pro
movido por D. Miguel García Velasoo, de 
este domioilio, Profesor de oienoias, re
presentado por el Prooursdor D. Luis Soto 
y dirigido por el Lioencisdo D. Luis P a 
rejo, contra Doña Angeles de la Llave y 
Garoía Cervino, del mismo domicilio, 
viuda, pensionista, y D. Ricardo de l a 
Llave y Gal indo, del propio domioilio. 
Comandante retirado, en rebeldía sobre 
pago de 625 pesetss. 

Fallo que debo msndsr y mando se
guir la ejeeneión a lé lente hasta hsoer 
psgo s l ejecutante D. Miguel Garcia V e 
lasoo, con la parte de sueldo embargada 
4 los ejecutados Doña Angeles de la L l a 
ve Garoía Cervino y D. Ricardo de la 
Lave y Galludo, de las 625 pesetas do 
principal, de los intereses devengados de 
dioha suma, 4 razón del 12 por 100 annal, 
4 oontar desde 6 de Agosto último, hasta 
el completo pago, 500 pesetas en concepto 
de indemoisaoión y las costas, condenan
do en ellas 4 dichos ejecutados. 

Asi por esta mi seotenois, cuyo oabese 
y parte dispositiva a d e m á s de publicarse 
por edictos se insertará en el Diario de 
Avisos y BOLETÍN OFICIAL de ests provin
cia por la rebeldia de los ejecuta los 4 me
nos que les pneda aer notificada personal
mente, lo pronuncio, mando y firmo.» 
Balbino Martin.• 

Publioaoióu.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D. Balbi
no Martin y Alonso, Magistrado de A u 
diencia territorial de fuera de eata Corte 
y Juez de primera instanoia del diatrito 
del Congreso de la misma, estando ocle-
brando audienoia públiea hoy 16 de D i 
oiembre de 1893 de que yo el Esoribano 
doy fé .=Ante mí, Rafael Valdivieso. 

Y paro qoe sirva de cédula de notifi
cación para la ejecutada DoSa Angeles de 



4 Lunes 2 2 de Enero de 1894 

la Llave Garoía Cervino, cu j o domioilio 
ee ignors y publicar on loo periódico» ofi
ciales de eata eapital Armo la presente en 
Madrid á 19 de Dioiembre do 1893.—El 
Aotuarlo, Rafael Volviese. 71 

INCLUSA. 
D. Emilio de Colmenarea y Terebre, 

Jnes munioipal ¿ interino de primera Ins
ta neis del distrito do la Inclusa de esta 
Corte. 

Por ol presente y on virtud do provi
denoia diotada oo eutos ejecutivos qne si
gue D. Mariano DneSaa eomo Adminis
trador judioial del ablnteatato do D. A n 
tonio Begniroataín oontra DoSa Amalia 
Peros y Dias y ana hijos D. Antonio y 
Doña Amalia Guarnan, se anunoia por 
teroera res la renta en públioa subasta de 
la flnoa que á continuación ae desoribe. 

Finen sitnada on la provínola de Gua
dalajara, partido de Cogolludo j término 
del pueblo de Ceroso, al aitio llamado 
«Cerro de Bubillas que linda: compuesta 
de tres lotea, al Sur, oon el monto llamado 
de Humanes; al Saliente, oon el sitio l l a 
mado el Frontal; Norte y Oeste, con el 
monte de Propios del pnoblo de Ceroso. E l 
tercer lote de los tres en quo la finca ae 
halla dividida ea propio de D. Antonio do 
Guarnan; el primero de su hermsos Dona 
Amalia y el segundo do au madre Doña 
Amalla Pérez, comprendiendo todos ellos 
nns extensión superficial de 685 fanegas, 
11 oeleminea, cinco cuartillos y seis esta
dales; el relieve del suelo de la finca es 
muy accidentado, estando formado por ex
tenaos y elevados montes, separados por 
nna cuenoa ó oaSada, oubiertos aquellos 
do srbolado nuevo, encinas, monte bsjo, 
ohaparros, romero y maraña, existiendo 
algunaa parcelas de tierra plantadaa de 
viñedos y olivos, teniendo tierras do se
gunda y teroera oíase. Dentro del períme
tro totsl do la posesión existeo: noria, es
tanque, viviendaa destinadas para loa 
obreros, oinoo prensas para l a ejeoueión y 
moldeado de las labores del tejsr, oaaa de 
loa guárdea, fuente, lavadero, cañerías 
psra oonduooióo do aguas potablea, oasa 
palomar y otra oasa principal destinada A 
vivienda de los dueños, seis hornos para 
ol cocido del material elaborado, coberti
zo para las prensas, secadero cubierto, 
edificio del molino para la pulveriaaoión 
de las tierras y un cobertiao para el oreo 
de las tierras, habiendo sido tasado todo 
ello en la oanlidad do 196.700 pesetea 
oon 50 céntimos. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar simultáneamente en la audienoio de 
eate Jusgsdo y en el de Cogolludo; so ha 
aeñalado el día 27 de Febrero próxim > y 
hora de las dos do la tarde, teniendo pre
sente: que la venta se anunoia ain sujeo-
ción i tipo y que si la postura que ae haga 
no eubre la suma de 98.340 pesetas, 25 
céntimos, deberá cumplirse lo que para 
estos oasos preso r i be ls ley; que el remate 
podré haoerse 4 oalidad de eeder 4 un ter-
oero; que para tomar parte eo la subasta 
deberá consignarse previamente en la 
mess del Jusgado la suma de 14.753 pese
tas eo efeotivo ain ouyo requisito no serán 
admitidos, y ouya suma se devolvere acto 
continuo del remate, exaepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se conser
vará en depósito á los efeotos oportunos; 
que los títulos de propiedsd do la finca, 
catán de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda para que puedan examinarse 
por los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose que loalioitadores de

berán conformarse oon olios y no tendrán 
dereoho á exigir otros, y por último, qne 
este Jusgado se reserve edjndioar el re
mate el mejor postor lnogo qne ae oonoses 
ol resultado do laa subastas. 

Dado on Madrid á 12 de Enero de 
1894.=Einillo de Colmenares. =»Anto m i , 
Juan Marios. 

L A T I N A 

En vlrtnd de providenoia de eate día, 
diotada por el Sr. Jnes de Icstr noción del 
distrito de la Latina, se alta y llama á 
D. Fernando Villanueva y Raen a, mayor 
de edad, veoino qne fué de eata Corte, Ofi
oial de Impuestos en la Administraoión de 
Haoienda; D. Valentín Garoía Cuenoa, 
también mayor de edad, empleado qoe 
fué en la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, y D. Antonio Contó y Casas, de 
igusl edad y ooupaoióu, veoinos que fue
ron de Msdrid el año 1890; para qoe den
tro del término de cinoo díaa oomparezoan 
en eate Jnsgado á prestar deolaraoión en 
oausa por oontrabando oontra José R u i -
diaa; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 13 de Eoero de 189 4. -= V.° B .°= 
J . Carlos y A¡ix.=»El Esoribano, Joan Joa
quín Jiménez. 

L A T I N A 

E l Sr. Jues instructor del distrito de 
la Latina de esta Corte, en virtud del 
sota-orden de la Superioridad dimanante 
de la causa seguida por hurto oontra José 
Gaspar Borla, ha acordado so cite 4 Car
men Rodríguez, qne habitó on la oalle 
del Angel, núm. 4; 4 Ramón Do Pioo, en 
la de la Palma, núm. 27 priooipal, y 4 
Juan Días, on la de Toledo 99, tienda; 
para que el día 31 del corriente mea 4 laa 
doce y media de la mañana oomparesoan 
ante la Seooión primera de la Audiencia 
provinoial para deolarar en el juioio oral 
de la expresada oausa, cujas aeaionos da
rá Q principio en dioho dia; bajo apercibi
miento de inourrir en multa de oinoo 4 
50 pesetea. 

Y para llevar 4 efeoto la citación aoor-
dada, toda ves que los referidos testigos 
no han si lo hallados en los domicilios ex
presados expido la presente en Madrid 4 
15 de Enero de 1894.=EI Escribano del 
Jusgado, Juliáu Villanueva. 

A L C A L A DE H E N A R E S 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Jnex de instrucción de eata ciudad 
y au partido, en la oausa orlminal quo ae 
sigue por tentativa do violaoión de la niña 
Espérense Pedroohe Lucas, se oita y l l a 
ma 4 D. Eduardo Gijón y Monagrega, 
Sindioo quo fué de la Gasa de Socorro del 
distrito del Hospital de Madrid, y titular 
después de V ableo a bal le ros, y ouyo pa
radero as ignora, para que en el término 
de ooho di ia, 4 oontar desdo la inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL oomparesoa en este 
Jusgado 4 deolarar en dicha oausa; aper
cibido que de no comparecer le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Alcalá do Henares 15 de Eoero de 
1894 — B 0 V . ° = J . Espuñes .=El Escr i 
bano, Pascual Moreno. 

CHINCHÓN 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juea de iostruooión de este psrtido 
eo el expediente de exaooión de costas de 
ls causa seguida oontra Manuel Jiménes 
Ruis, veoino de Colmenar de Oreja, por 

amenazas, ae saoan 4 torceré, sobaste ain 
sujeción á tipo fijo, laa fincas siguientes: 

Una viña en término de Colmenar 
de Oreje, sitio de Ysldeplnar, de 
100 oepas: linda Saliente, Claro 
Salera; Mediodíe, Lola Crespo; 
Poniente, Luis Crespo, y Norte, 
el Comino; tesada, en setenta y 
cinco pesetas 75 

Otra viña en igual término, al pun
to del Carazo, de 100 cepas: l i n 
de Saliente, Florentino Rlqnel-
me; Mediodíe, Fél ix Miogo y Ve
nenólo García; Poniente, Sonde, 
y Norte, Senda; tasada, en seten
ta y oinoo pesetas 75 

Psra ouyo soto se ha señalado el dia 
15 de Febrero próximo, á laa once de su 
mañana, en la audienoia de este Juzgado 
y en la del Muuioipal de Colmenar, ad
virtiendo á los lieitsdores que no existen 
títulos de propiedad y que el remate pue
de haoerse á calidad de ceder. 

Dado en Chinchón á 18 de Enero de 
1894.= Mariano Mijolor. *m E l aotuario, 
Fernando Ibáñes. 

T O R R E L A G U N A 

D. Enrique Fernandos de Ibarra, Jues 
de primera instanoia de esta v i l l a y par
tido de Torrelaguna. 

Por el presente hago ssber que en los 
autos ejecutivos que sigue en este Juzga
do D. Ramón Díss Benito, oontra Modes
to de Lucas y Saturnina Benito Domingo, 
por providencia de esta feoha, ae ha aeña
lado el día 22 de Febrero próximo, á las 
onoe de su mañana, eu la sala audienoia 
de este Jusgado para la oelebraeión de la 
segunda subssts de lss ooho finóos em
bargadas sl Modesto y de las tres á la Sa
turnina oon rebaja del 25 por 100 de au 
respeoliva valoración, tal eomo se expre
san en el edioto inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de ests provinoia de 10 de Ootubre 
del año próximo pasado, y bajo las condi
ciones que en el mismo se expresan. 

Y para que llegue á conocimiento de 
ouantos quieran interesarse en la licita
ción expido el presente. 

Dado en Torrelaguna á 19 de Enero 
de Í894.=-Eurlque F . de Ibarra. = Ante 
mí, Luis F . Almaxáo. 

O o m a n d a n o i a <lo I n g r e n i o r o s i 
d e M a d r i d 

Debiendo enbrlrse una vaoante de 
Aparejador de Guarnicionero en el Esta
blecimiento Centrsl de Ingenieros de Gua
dalajara, cuyosexámenes han de celebrarse 
en el expresado punto el día 10 de Abr i l y 
hors de laa nueve de su mañana, loa que 
deseen tomar parle eu ellos pueden ver el 
programa y el Reglamento del personal 
del material de Ingenieros de 8 de Abr i l 
de 1834 ea ests Comandancia, debiendo 
dirigir las instsnoiss documentados al Jefe 
de dioho Establecimiento directamente ó 
por oonduoto do esta Comandancia, antea 
del día 31 del mes de Marso, en la Inte
ligencia que los aspirantes que no ae 
presenten 4 la hora señalada para empeiar 
los ejercicios, perderán todos los derechos 
que tienen adquiridos. 

Madrid 4 15 de Enero de i 8 9 4 . = E l 
Coronel Comandante de Ingenieros, Fede-
rioo Ruis Zorrilla. 

Fac to r í a s mil i teres de Madr id 

Debiendo proceder»© á contratar por 
medio de subasta pública y término de 
doa años, el lavado de laa ropas de oamaa 
de laa Factorías de Utensilios de eata Cor
te, ae convoca por el preaente annnoio á 
una públioa y formal licitación que ten
drá lngar en la Comiaaría de Guerra, In
tervención do diohas Fsotorías (barrio del 
Pacífico, Faetoríaa Militares), el día 28 de 
Febrero próximo venidero, á les onoe de la 
mañana eon sujeoión á el pliego de condi
ciones qoe se halla de manlfieato en dioha 
dependencia todoa los díss no feriados de 
onoe de la mañana á ouatro de la tarde, 
en la inteligencia de qoe les proposiciones 
qne se presenten deberán serlo dentro do 
la media hora anterior á la prefijada para 
la subasta, en pliego oerrado, extendidas 
en papel del aello de la olaae 12.*, garan
tizadas eon el talón que acredite el depó
sito hecho que marea la oondlción 6.* del 
pliego y formuladaa oon estrióte sujeoión 
el modelo que á oontinnsoión se Inserta. 

Madrid 18 de Enero de 1894.=E1 Co
misario de Guerra, Mariano Tejero. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino de..., habitante en 
la oalle de..., núm. . . , según oédula per
sonal qne exhibe, enterado del annnoio 
y pliego de eondiciones para la contra
tación por subasts públioa del lavado de 
ropas de oamaa que necesite le Feetorle 
de Utensilios de esta Corte durente doa 
años, se compromete 4 verificarlo 4 loa 
precios siguientes: 

Por oada sábana lavada, Untos cénti
mos de peseta. 

Por oada jergón lavado, tantos eén t i -
mos de pésete. 

Por eeda cabezal lavado, tantos cént i 
mos de pésete. 

Por oada funda lavada, tantos oénti-
moa de peaeta. 

Por oada manta lavada, tantoa cénti
mos de pésete. 

Todaa lss oantidadea en letra. 
• Y para qne aea válida eata proposioión 

aoompaño este resguardo que justifioa ha
ber impuesto on la Caja general de Depó 
sitos el importe del 5 por 100 del valor 
total del aerviolo calculado por el preoio 
límite, según previene la oondiolón 6. a 

del pliego. 

(Feoha y firma del proponente). 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora déla Buenaft» 

En vlrtnd del art. 21 de los Estatutos, 
convoco 4 Junta general de accionistas, 4 
fin de aoordar lo conveniente sobre otro 
dividendo pasivo y su cuantía, oomo tam
bién para resolver sobre laa propoaioionee 
de desaguo de laa minaa de Herrerías, he
chas por los Sres. A . Brsodt y Brandan. 
Se celebraré en el día 31 de los oo mentes, 
4 las cuatro de su tsrde, en oasa del que 
suscribe, calle del Príncipe, 28, tercero. 

Madrid 11 de Eoero de 1894. = E1 D i 
rector gerente, Joaé María Garulla. 50 
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